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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 26-abr-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. N°: 782  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Jose Rubel Flórez Herrera 
Demandado: Luz Marina Gutierrez  
Radicación: 765204003005-2018-00427-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBJETO DE ESTA PROVIDENCIA 

 

Dentro del proceso de la referencia, luego de revisar las presentes diligencias y en especial el 

certificado de tradición de los bienes inmuebles identificados con matriculas Nº 378-1203 y 378-

110600 de la Oficina de Registro de Palmira, Valle del Cauca, encuentra esta instancia que en efecto 

sobre los mismos pesan gravámenes hipotecarios sobre cada uno de ellos, que no se habían 

observado con anterioridad, por lo tanto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 462 del C.G. del P., 

corresponde proceder a la citación de los acreedores de esas garantías para que procedan como a 

bien lo tengan dentro del plazo señalado en dicha norma.  

 

Como quiera que, a la fecha el proceso se encuentra activo y aun no se ha efectuado el remate de 

tales bienes, es dable en esta oportunidad proceder a la citación prevista, sin que ello invalide ninguna 

de las actuaciones efectuadas en el proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante NOTIFICAR a AMBROSINA HURTADO DE 

RESTREPO, en calidad de acreedora hipotecaria del bien inmueble embargado y secuestrado en este 

proceso identificado con matrícula inmobiliaria Nº 378-1203 de la Oficina de Registro de Palmira -. 

Valle del Cauca, a fin de que haga valer su crédito sea o no exigible, dentro del presente proceso o en 

proceso separado, dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación personal, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 462, del C.G.P.  

 

Deberá la parte actora averiguar e informar a este despacho los datos para notificación de la citada, 

dando aplicación preferente a lo dispuesto en el artículo 8º, del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020, es decir realizar notificación a través del correo electrónico.  

  

De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 del decreto precitado, la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el 

iniciador recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario 
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al mensaje; verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.  

 

En su defecto, la notificación se realizará bajo los preceptos del Código General del Proceso, debiendo 

el apoderado del extremo activo informar las razones por las cuales no lo hace de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, dadas las circunstancias extraordinarias declaradas 

por medio Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

 

SEGUNDO: Se ORDENA a la parte demandante NOTIFICAR a MARIA NELLY MARTINEZ, en 

calidad de acreedora hipotecaria del bien inmueble embargado y secuestrado en este proceso 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº 378-110600 de la Oficina de Registro de Palmira -. Valle del 

Cauca, a fin de que haga valer su crédito sea o no exigible, dentro del presente proceso o en proceso 

separado, dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación personal, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 462, del C.G.P.  

 

Deberá la parte actora averiguar e informar a este Despacho los datos para notificación de la citada, 

dando aplicación preferente a lo dispuesto en el artículo 8º, del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020, es decir realizar notificación a través del correo electrónico.  

  

De conformidad con el inciso 3º del artículo 8 del decreto precitado, la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el 

iniciador recepcione acuse de recibido, o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario 

al mensaje; verificado esto, los términos de traslado de la demanda empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.  

 

En su defecto, la notificación se realizará bajo los preceptos del Código General del Proceso, debiendo 

el apoderado del extremo activo informar las razones por las cuales no lo hace de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, dadas las circunstancias extraordinarias declaradas 

por medio Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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